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Director técnico del SALES GYM
  

Cualificaciones en las artes marciales:

  FEDERACION DE TAEKWONDO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

    
    -    

C.N. 5º Dan de TAEKWONDO. Por la Real Federación Española de Taekwondo.

    
    -    

C.N. 2º Dan de TAEKWONDO. Por la Federación Mundial de Taekwondo (W.T.F).

    
    -    

C.N. 1º  Dan de HAPKIDO. Por la Real Federación Española de Taekwondo.

    
    -  C.N. 2º  Dan de HAPKIDO. Por la International Hapkido Federation (Korea)  
    -  C.N. 2º  Dan de HANKIDO. Por la International Hapkido Federation (Korea).  
    -  Técnico Deportivo Nivel II (especialidad: TAEKWONDO). Por el Consell Valencià de
L´Esport (Generalitat Valenciana).
 
    -    

Entrenador Nacional de Taekwondo. Por la Real Federación Española de Taekwondo.

    
    -    

Árbitro Nacional de Taekwondo en Combate. Por la Real Federación Española de Taekwondo.

    
    -    

Árbitro Nacional de Taekwondo en Poomsae. Por la Real Federación Española de Taekwondo.
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  FEDERACION VALENCIANA DE JUDO Y D.A.
    
    -    

C.N. 2 º Dan de JIU-JITSU. Por la Real Federación Española de Judo y D.A.

    
    -    

C.N. 1 º Dan de DEFENSA PERSONAL. Por la Real Federación Española de Judo y D.A.

    
    -    

Técnico Deportivo Nivel II (especialidad: JIU-JITSU). Por el Consell Valencià de L´Esport
(Generalitat Valenciana).

    
    -    

Entrenador Autonómico de JIU-JITSU. Por la Real Federación Española de Judo y D.A.

    
    -    

Árbitro Autonómico de JIU-JITSU. Por la Federación Española de Judo y D.A.

    

  FEDERACION DE KARATE DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
  

    
    -    

C.N. 2 º Dan de TAI-JITSU. Por la Federación de Kárate de la Comunidad Valenciana.

    
    -    

C.N. 2º Dan de KO-RYU-JUTSU. Por de Federación de Kárate de la Comunidad Valenciana.
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    -    

Monitor de Tai-Jitsu. Por la Federación de Kárate de la Comunidad Valenciana.

    
    -    

Árbitro Lateral de Tai-jitsu. Por la Federación de Kárate de la Comunidad Valenciana.

    

  

  FEDERACION DE LUCHA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
    
    -    

C.N. 1 º Dan de DEFENSA PERSONAL POLICIAL por la Federación de Lucha de la
Comunidad Valenciana.

    
    -    

C.N. 1º Dan de SAMBO por la Federación de Lucha de la Comunidad Valenciana.

    

  

  OTRAS ARTES MARCIALES
    
    -  C.N. 1º Dan de BUDO-TAI-JITSU. Por la Bujinkan Japón.
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